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TCATADOS Of CORDOBA MELLENADEOROULLO 

BASES DE LA LICITACIÔN SIMPLIFICADA 
No. LS-010001-05-2021  

RELATIVA A LA ADQUISICIÔN DE MATERIALES Y LJTILES DE OFICINA PARA 
LA CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO 

La ContralorIa General del Estado, a través de Ia Unidad Administrativa, con base en to 
dispuesto a los artIculos 134 de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos; 9 
fracción XII, 10 Pârrafo Segundo y 33 de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Llave; 1 fracción I, 2 fracción III, 3 fraccián I, 7, 9, 10, 13, 25, 25 
Ter, 25 Quater, 26 fracción II, 32, 43, 49, 56, 57, 58 y dems relativos y aplicables de Ia Ley 
Ni:imero 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave; 9 Bis, 177, 186 fracciones III y XLI, 
213 del Código Nümero 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave; 26 
fracción III, 27 fracciones I, XIV, XLV y XLVII del Reglamento Interior de Ia Contralorla General 
del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, llevará a cabo Ia Licitación Simplificada No. LS-
010001-05-2021, relativa a Ia Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina para Ia 
ContralorIa General del Estado, que en cumplimiento a los numerales 3, 7 y 26, de los 
Lineamientos para el Control y Ia Contención del Gasto PtjbIico en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de Ia Llave, publicados en Ia Gaceta Oficial del Estado, en fecha 13 de marzo de 2012, 
se cuenta con el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) No. SFP/D-31612021  y Registro 
de Procedimientos de Adquisición e Inversion No. 211110100010000/001779CG/2021, de 
fechas 19 de julio y 22 de julio de 2021 respectivamente. En razón de lo anterior, sOlo podrân 
presentar proposición los proveedores que expresamente reciban invitación, quienes deberân 
sujetarse al: 

CRONOGRAMA 

ETAPA DEL PROCEDIMEINTO FECHA PROGRAMADA LUGAR 

ENTREGA DE INVITACIONES 13 DE AGOSTO DE 2021 

En Ia Unidad Administrativa, sita 
en calle Ignacio de Ia Llave 
numero 105, cotonia Salud, C.P. 
91055, en Xalapa, Veracruz. 

ACTO DE PRESENTACIÔN Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 
Y ECONÔMICAS 

19 DE AGOSTO DE 2021, A 
LAS 10:00 HRS. 

En Ia sala de juntas, sita en calle 
Ignacio de Ia Liave nmero 105, 
colonia Salud, C.P. 91055, en 
Xalapa, Veracruz. 

EMISIóN DEL DICTAMEN 
TECNICO ECONÔMICO 

COMO MAXIMO EL 24 DE 
AGOSTO DE 2021 

En Ia sala de juntas sita en calle 
Ignacio de Ia Liave nmero 105, 
colonia Salud, C.P. 91055, en 
Xalapa, Veracruz. 

• NOTIFICACIÔN DEL FALLO COMO MAXIMO EL 24 DE 
AGOSTO DE 2021 

Personalmente, por estrados 0 

por correo electrónico a los 
licitantes y por oficio al Organo 
Interno de Control. 

• SUSCRIPCIÔN DEL 
CONTRATO Yb PDID0 

COMO MAXIMO EL 31 DE 
AGOSTO DE 2021 

Ante el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios 
Generates, ubicado calle Ignacio 
de Ia Llave nümero 105, colonia 
Satud, C.P. en Xalapa, Veracruz. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE BERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
CONTRALORIAGENERALDELES DO 
LICITACION SIMPLIFLCADA No. 010001-05-2021. 
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Y bases siguientes: 

BASES 

CONCEPTO 

PRIMERA. El objeto de Ia presente Iicitación lo constituye Ia "Adquisición de Materiales y 
Utiles de Oficina para Ia ContralorIa General del Estado", se cuenta con disponibilidad 
presupuestal, misma que serâ financiada con recurso estatal para esta Dependencia, conforme 
a las especificaciones y caracterIsticas que se seialan en el Anexo Técnico de las presenteS 
Bases. 

CONDICIONES 

SEGUNDA. Las condiciones de contratación son las siguientes: 

I. Plazo de Entrega: Dentro de los 10 dIas naturales contados a partir de Ia suscripción 
del contrato o fincado el pedido corresporidiente. 

II. Lugar de Entrega: Los proveedores que resulten adjudicados, deberán entregar los 
bienes Libre a Bordo en el Almacén de Ia CoritralorIa General del Estado, sita en 
Xalapeños Ilustres No. 7, piso 4, Zona Centro, C.P. 91000 en esta ciudad de Xalapa, 
Veracruz., en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, previa confirmación 
al teléfono (228)818.45.00 Ext. 3701, 3722 6 3752. 

III. Pago: Se efectuarân de conformidad con los CFDI's emitidos, en pesos mexicanos, 
mediante depósito electrónico y dentro de los 30 dIas naturales posteriores a Ia 
entrega total de los bienes adjudicados. 

IV.Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI's) deberán emitirse por 
Ia totalidad de los bienes adjudicados y entregados a satisfacción de a 
convocante, y deberán ser a nombre de Ia ContralorIa General, con RFC: 
CGE00052O-DV5 y domicilio fiscal en: Ignacio de Ia Llave No. 105, Col. Salud, 
C.P. 91055, de Ia Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

V. Sostenimiento de precios: La convocante contratará a preclo fijo. Los participantes 
deberán sostener sus precios después de celebrada Ia Junta de Presentación y Apertura 
de Proposiciones, al 31 de diciembre del año en curso, aün en eI caso de errores 
aritméticos o de otra naturaleza; Ia participación implIcitamente obliga a mantener 
en estricta confidencialidad toda Ia información que de esta licitación se derive. 

VI.Todos los costos que erogue el participante en Ia preparación y  presentación de su 
propuesta, asI como el caso de resultar adjudicado, los que se generen por concepto 
de transportación y seguro de traslado, serán totalmente a su cargo, liberando 
al Gobierno del Estado de Veracruz de Ia obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea 
el resultado de Ia licitación. 

La información adic onal que requieran los proveedores adjudicados para dar cumplimiento a 
las disposiciones k.ales respecto de Ia Ley Federal para Ia Prevención e Identificación de 
Operaciones con Rursos de Procedencia Ilicita, sobre Ia expedición de los CFDI o a lo 
relacionado co'- Ia trega de los bienes, deberá, solicitarla por escrito a Ia Oficina de 

BIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
CONTRALORIA GENERAL DEL E 
LICITACION SIMPLIFICADA No. 

BERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 

10001.05.2021. 



VERACRUZ 
GOBIERNO :: CGE 2021 1200 ANOS 

DEL MEXICO 
DEL ESTADO - INDEPENDIENTE 

General dcl Estado 
C C 

*t YRA 
c CRZ 

flAt/.DOC DE CORDOCA MELLENADEOROULLO 

Adquisiciones dependiente del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 0 
directamente al teléfono 22 88 18 45 00 ext. 3709. 

COMISIÔN DE LICITACIóN 

TERCERA. Con fundamento en el artIculo 2 fracción III, 7 y 39 fracción XVII de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Liave, el procedimiento de licitación estarâ a cargo de una Comisión 
integrada por servidores páblicos titulares o sus representantes, de Ia Unidad Administrativa; 
Dirección JurIdica; Dirección General de Responsabilidades Administrativas; Dirección General 
de Fiscalizacióri; Dirección General de Fortalecimiento Institucional de Ia Administración Piiblica 
Estatal, Departamento de Recursos Financieros; Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales; Oficina de Adquisiciones y Oficina de Servicios Generales y Control de 
Inventarios, todos Servidores Páblicos de Ia ContralorIa General del Estado. 

Esta Comisión tendrá amplias facultades para aplicar las presentes Bases y las leyes que sean 
relativas a Ia licitación y estarâ presidida por el Titular de Ia Unidad Administrativa 0 el Jefe de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Abs actos coricernientes al procedimiento de 
licitación se turnará invitación en su calidad de Organo Interno de Control, a Ia Subdirección de 
Seguimiento a Auditorias de esta Dependencia, en términos de los artIcubos 58 de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 
Veracruz de Ignaclo de Ia Llave; y 32, 33, 34 fracción XIV, 35 y 36 fracciones XIII y XVI del 
Reglamento Interior de Ia ContralorIa General del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de Ia Llave. 

JUNTA DE PRESENTACION V APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 
ECONOMICAS. 

CUARTA. La Recepción y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas, se llevar a cabo 
el dIa 19 de aqosto del 2021 a las 10:00 horas,  en Ia Sala de Juntas de Ia ContralorIa 
General del Estado, sita en Ia cable Ignacio de Ia Llave No. 105, Colonia Salud, C.P. 91055, en 
esta Ciudad de Xalapa, Veracruz. La recepción de proposiciones podrá ser también, a través 
del servicio postal o de mensajerIa certificada con fundamento en los artIculos 32, 39 fracción 
V y 43 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave. 

QUINTA. La asistencia a Ia Junta de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas es opcional, quienes estén interesados en concursar podrn presentar sus 
proposiciones personalmente o bien remitirlas al domicillo seialado en Ia Base Cuarta, en el 
entendido que toda proposición extemporánea a Ia fecha y hora del acto de apertura 
será desechada. 

REPRESENTACIÔN LEGAL 

SEXTA. Para el caso de los licitantes que opten por asistir personalmente a través de 
representante legal a Ia junta de presentación y apertura de proposiciones, su personalidad se 
tendrá por acreditada con Ia documentación que presenten dentro del sobre de Ia proposición 
técnica. En caso d; que quien asista a esta junta sea una persona distinta al licitante o al 
representante o apc(erado legal que firme las proposiciones, deberá presentar al momento 
de su registro Ia dumentación siguiente: 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y BERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL E DO 
LicliAcloN SIMPLIFICADA No. 10001.05.2021. 



D) Escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes cotizados cuentan por lo menos 
con el 50% de grado de integración nacional. 

E) Escrito b4o protesta de decir verdad, en el que el licitante se responsabiliza 
exp -satr4nte en los casos que se infrinjan derechos de autor, patentes 0 

ERNO DEL ESTADO LIB Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL D ESTADO 
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a) Carta poder simple especIfica para participar en el acto que corresponda, 
debidamente firmada por el poderdante, el aceptante y dos testigos, anexando 
copia de identificación oficial de cada uno de ellos. 

b) Identificación oficial vigente con fotografIa en original de quien asiste en 
representación. 

INTEGRACIÔN DE PROPOSICIÔN TECNICA Y ECONÔMICA 

SEPTIMA. Las proposiciones deberán entregarse en papel membretado del participante en 
dos sobres cerrados de manera inviolable, etiquetados con nombre o razón social del 
proveedor participante, nombre y nómero de licitación, leyenda que indique si es Ia propuesta 
técnica o económica, lugar y fecha: 

I. Una sola opción de cotización, en pesos mexicanos, idioma español, impresa en papel 
membretado de Ia empresa, sin tachaduras o enmendaduras. 

II. Los documentos elaborados por los licitantes, que integran las proposiciones tanto técnica 
como económica, serári en original, especIficamente para Ia presente licitación y deberán 
ser rubricados o firmados de forma autógrafa por quien tenga facultades legales para 
asumir las obligaciones que de esta licitación se generen. 

Sobre 1. Proposición Técnica. 
Sobre 2. Proposición Económica. 

III. La proposición técnica deberá entregarse en carpeta dentro de un sobre 
debidamente cerrado y firmado, debiendo conterier lo siguiente: 

A) Escrito de proposición de Ia partida o las par-tidas en concurso, especificando Ia marca, 
modelo, tipo y demás especificaciones y caracterIsticas de los bienes 
ofertados, mismos que deberári cumplir con lo requerido en el Anexo Técnico. (No se 
aceotará Ia simole transcrioción del anexo como oropuesta técnica).  

B) Catálogos, folletos o imágenes ilustrativas del fabricante, en espaliol legibles, 
que contenga Ia ficha técnica y que respalde técnicamente cada uno de los bienes 
propuestos, los cuales deberán estar perfectamerrte identificados con Ia partida que 
corresponda, f/os catálogos. folletos o imácienes que no seña/en Ia vartida a que  
corresøonda se tendrá nor no oresentados a! momento de Ia revision cualltativa).  

C) Escrito bajo protesta de decir verdad, que los bienes a entregar correspondientes a 
cada una de las partidas, serán nuevos y de marcas registradas, originales y no 
reman ufacturados. 

D) Carta garantIa, de los bienes contra cualquier defecto de fabricación composición 0 
vicio oculto, por el término de doce meses, contados a partir de Ia recepción total de 
los bienes, comprometiéndose a su reposición en estos casos. 
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marcas, liberando totalmente de ello al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignaclo de 
Ia Llave. 

G) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se campromete, en caso de 
resultar adjudicado, presentar a Ia firma del contrato Ia "Constancia de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales" por contribuciones estatales, emitida por Ia 
Dirección General de Recaudación de Ia SEFIPLAN, y "Opinion de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales", respecto a impuestos federales, ambas en sentido positivo 
emitida por el Serviclo de Administración Tributaria (SAT), ambos documeritos deberân 
tener como máximo 30 dIas de haber sido expedidos, en cumplimiento al artIculo 9 Bis 
del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignaclo de Ia Llave. 

H) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante Ia cual el licitante se compromete, en 
caso de resultar adjudicado, a presentar a Ia firma del contrato "Constancia de 
Situación Fiscal" emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

I) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio püblico o que, a pesar de 
desempeñarlo, de resultar adjudicado, con Ia formalización del contrato no se 
genera un conflicto de interés. En caso de que el licitante sea persona moral, 
dicha manifestación deberá realizarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre Ia sociedad. 

3) Escrito baja protesta de decir verdad, relativo a Ia acreditación legal de Ia persona 
moral o fIsica participante, conforme al Anexo 1. 

K) Escrito bajo protesta de decir verdad de conocer las disposiciones de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignaclo de Ia Llave, asi coma Ia manifestación de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos que se estipulan en su artIculo 45; conforme al Anexo 2. 

L) Escrito bajo pratesta de decir verdad, donde manifieste conocer y aceptar las 
especificaciones y condiciones de contratación establecidas en las presentes Bases 
de licitación y todos sus anexos. 

M) Escrito mediante el cual, el licitante acepte que, en caso de que Ia convocante detecte 
diez o más productos que presente defectos, en alguna partida, ser cambiado el 
total de las unidades que integren Ia partida. 

N) Escrito baja protesta de decir verdad, donde libera de toda responsabilidad civil, 
penal, laboral, fiscal y de cualquier Indole al Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignaclo de Ia Llave, por cualquier dana material, accidentes y pérdidas humanas que 
ocurriesen durante el proceso traslado de los bienes que deriven de Ia presente 
licitación. 

0) Escrito baja protesta de decir verdad, donde el proveedor se comprometa a asumir 
los gastos por concepto de traslado, flete y los que se generen par Ia entrega de 
los bienes adquiridos, siendo condición indispensable presentarlos debidamente 
revisadas y en óptimas condiciones para su adecuado manejo y uso. 

P) Copia fotstática del Registro de Proveedores otorgado par Ia SEFIPLAN, 
debidamen actualizado. 

RNO DEL ESTADO LIBR SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL TADO 
LICITACON SIMPLIFICADA No. -010001-05.2021. 
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Q) Listado de las Dependencias o empresas con las que ha trabajado durante el año 
2020; o en su caso curriculum de Ia Empresa participante. 

R) Copia fotostática de Ia identificación oficial vigente con fotografia (credencial de 
elector, pasaporte, cartilla del Serviclo Militar Nacional o cédula profesional) del 
representante legal de Ia persona moral o persona fIsica participante. 

S) Escrito donde seiaIe domicilio, teléfono y correo electrónico de Ia empresa donde 
se le puedan efectuar las notificaciones que de esta Iicitación se generen, por lo que 
serâ necesarlo que, en caso de no contar con domicilio dentro de Ia Ciudad de Xalapa, 
Ver., se indique uno dentro de ésta, para recibir notificaciones y nombrar un apoderado 
con facultades para que los represente. De igual manera deberá incluir fotos de 
fachada exterior, interior y croquis de ubicación de Ia empresa. 

T) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor acepta que, en caso de 
considerarse necesarios, se realice una visita a sus instalaciones, ya sea por parte 
de los integrantes de Ia Comisión de Licitación o del Organo Interno de Control. 

U) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual, el licitante se obliga a que, en 
caso de resultar adjudicado, no divulgará por medio alguno (publicaciones, 
conferencias, informes o cualquier otra forma), los datos e información de Ia 
celebración del Contrato correspondiente, sin Ia autorización expresa y por escrito 
de Ia ContralorIa General del Estado, aceptando expresamente que todos los datos e 
información es propiedad exclusiva de esta ii1tima, asumiendo Ia obligación de 
confidencialidad y discreción total. 

No deberán incluirse aspectos de Ia proposición económica dentro del sobre a Ia 
proposición técnica, Ia inobservancia de esta Drohibición será motivo de 
descalificación.  

V. Dentro del sobre de Ia propuesta económica deberá integrarse lo siguiente: 
A) Escrito de proposición económica en el que señale el preclo unitarto para cada una de 

las partidas en concurso y el total global, desgiosando el importe del concepto del 
Impuesto at Valor Agregado. Dicho anexo, deberá entregarse en forma impresa y 
en medio magnético (CD o USB) en formato Excel conforme al Anexo 3. Los 
precios unitarios deberán considerar Cjnicamente dos decimates. 

El licitante tendrá Ia obligación de verificar que el CD o USB que contenga su 
propuesta económica, no se encuentre daliado, bloqueado o sin permisos que 
permitan el acceso a Ia información, de presentarse alguna de estas 
situaciones se desechará su oroDuesta.  

B) Escrito donde mencione el tiempo y lugar de entrega, forma de pago, plazo de 
sostenimiento de Ia oferta y todas aquellas condiciones que puedan favorecer el interés 
de Ia convocante, debiendo ajustarse a las condiciones establecidas en las presentes 
bases. Cuando no se señalen las condiciones de yenta, se tendrâ como aceptadas las 
estipuladas en las presentes bases. 

C) Formato de aceptación de pago electrónico conforme at Anexo 4. 

En caso de disi repancia entre los precios unitarios y los precios globales propuestos 
se considerará válidos los precios unitarios; igualmente cuando el importe señalado 
en nümero difi al establecido en letra, prevalecerá este ültimo. 

0 DEL ESTADO LIB E Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
eTRALORiA GENERAL ESTADO 
LICITACION SIMPLIFICADA . LS-010001.05.2021. 
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DICTAMEN TECNICO 

OCTAVA. Una vez concluida Ia junta de Presentación y Apertura de Proposiciones técnicas y 
económicas, las proposiciones serán remitidas para evaluación cualitativa a Ia Oficina de 
Servicios Generales y Control de Inventarios de esta Contralorla General, quienes 
emitirán el dictamen técrilco correspondiente, en términos del artIculo 43 fracción VII de Ia Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz de Ignacio de Ia Liave. 

NOVENA. El dictamen técnico deberá formularse por escrito, debiendo contener de manera 
clara y concreta los cumplimientos y, en su caso, Ia motivación de los incumplimientos 
respecto de las especificaciones, caracterIsticas y cantidades que Ia convocante haya 
estipulado en las bases un anexo técnico de Ia licitación. 

DECIMA. El dictamen técnico sustentar, en este aspecto al dictamen técnico económico de 
Ia Iicitación lue servir de fundamento para Ia emisión del Fallo. 

DICTAMEN TECNICO-ECONOMICO 

DECIMA PRIMERA. El dictamen técnico-económico será emitido por Ia Comisión de 
Licitación y contendrá una cronologla del procedimiento; los resultados de Ia evaluación a las 
propuestas técnicas, los cumplimientos y, en su caso, Ia motivación de los incumplimientos 
respecto de las especificaciones y caracterIsticas que Ia convocante haya estipulado en las 
bases y anexo técnico de Ia licitación; el comparativo de las ofertas económicas y condiciones 
de yenta; el anâlisis de cuál es Ia proposición más solvente o conveniente para Ia convocante, 
o en su caso, los sustentos para declarar desierta Ia licitación; el fundamento legal y los 
resolutivos en los cuales se ha de apoyar el fallo, señalando en su caso Ia segunda y tercera 
mejores opciones. 

DECIMA SEGUNDA. El Dictamen Técnico-Económico de Ia preserite licitación se emitirá a 
más tardar el dIa 24 de aqosto de 2021.  

NOTIFICACIÔN DE FALLO 

DECIMA TERCERA. El Fallo de Ia presente licitación se emitirá el 24 de aqosto de 2021 
en Ia Oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de Ia ContralorIa General del Estado, ubicada en calle Ignacio de Ia Llave 
nümero 105, colonia Salud, en Xalapa, Veracruz. El Fallo se notificar con fundamento al 
artIculo 44 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave. 

INNEGOCIACION DE LAS CONDICIONES Y PROPOSICIONES 

DECIMA CUARTA. Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, asI como 
en las proposiciones presentadas por los concursantes, podrân ser negociadas. 

SUPUESTOS DE DESCALIFICACIÔN 

DECIMA QU'JTA. La convocante no podrá aceptar proposiciones o celebrar contratación 
alguna, cu.ndck\los licitantes se encuentren en alguno de los supuestos del ArtIculo 45 de Ia 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, asI como: 

a) Que presenten u ofrezcan información falsa o documentación alterada. 

b) Realice prácticas desleales que afecten los intereses legales de Ia convocante. 

c) Incumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y su anexo técnico. 

En el caso de incurrir en las hipótesis de los incisos a) y b) adicionalmente se harâ acreedor a 
Ia sanción que señala Ia base Vigésima Quinta y el artIculo 73 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignaclo de Ia Liave. 

DERECHO PREFERENCIAL PARA PROVEEDORES LOCALES 

DECIMA SEXTA. Los proveedores con residencia fiscal en el Estado y en el 
Municipio, tendrán preferencia para ser adjudicatarios y se les permitirá un precio 
hasta 5%  mayor que las cotizaciones foráneas, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artIculos 49 y 56 Párrafo Segundo de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignaclo de Ia Llave. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÔN 

DECIMA SEPTIMA. La adjudicación Se realizará por partida, al licitante o licitantes 
que cumplan con las especificaciones, caracteristicas, cantidades y garanticen a Ia convocante 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, precio, financiamiento, oportunidad y 
demâs circunstancias pertinentes, de acuerdo con las evaluaciones técnica y económica 
cualitativas. Cuando dos o más proposiciones en igualdad de circunstancias cumplan con los 
requisitos establecidos, el contrato se adjudicará en partes proporcionales y de no ser posible, 
se hará mediante el procedimiento de insaculación, lo anterior en términos del artIculo 50 de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignaclo de Ia Llave. 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO Yb PEDIDO 

DECIMA OCTAVA. El o los licitantes adjudicados, por su propio derecho o a través de 
representante legal, deberán comparecer ante el Departamento de Recursos Materiales de Ia 
convocante para suscribir el contrato correspondiente, dentro de los cinco dIas hábiles 
siguientes a Ia notificación del fallo, presentando Ia documentación siguiente: 

I. "Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales" por contribuciones 
estatales, emitida por Ia Dirección General de Recaudación de Ia SEFIPLAN, y "Opinion 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales", respecto a impuestos federales, ambas 
en sentido positivo emitida por el Serviclo de Administración Tributaria (SAT), ambos 
documentos deberãn tener como máximo 30 dIas de haber sido expedidos, en 
cumplimiento al artIculo 9 Bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave. 

II. "Constanc de Situación Fiscal" emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

BIERNO DEL ESTADO LIB -Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
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III. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio páblico o que, a pesar de 
desempeñarlo, de resultar adjudicado, con Ia formalización del contrato no se 

genera un conflicto de interés. En caso de que el licitante sea persona moral, dicha 
manifestación deberá realizarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan 
control sobre Ia sociedad. 

Las adjudicaciones cuyo importe sea superior a $107,863.86 más IVA, se formalizarán 
mediante contrato. 

En caso de que Ia adjudicación sea inferior al importe mencionado, el o los proveedores 
adjudicados deberân comparecer dentro del mismo plazo, ante el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, para recibir el pedido de los bienes que le 
fueron adjudicados. 

La Dependencia ánicamente pagar el Impuesto al Valor Agregado; las demás contribuciones 
que se causen par motivo de Ia celebración de los contratos, correrán a cargo del proveedor 
contratante. 

Al proveedor que no comparezca a suscribir el contrato o no presente Ia documentación 
señalada en las fracciones I, II y III de esta base, en Ia fecha anteriormente establecida se le 
cancelará Ia adjudicación otorgándose a Ia siguiente mejar postura en caso de que resulte 
conveniente al interés de Ia convocante y Ia diferencia de costa no supere el 10% de Ia oferta 
originalmente adjudicada. 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

DECIMA NOVENA. Con Ia finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato correspondiente, Ia calidad de los bienes, vicios ocultos, el pago de 
daños y perjuicias ocasionados par su incumplimiento, el pago de las penas convencionales y 
todas las obligaciones pactadas, el contratante deber entregar a favor de Ia SecretarIa de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, dentro de 
los 5 (cinco) dIas posteriores a Ia firma del contrato, póliza de fianza expedida por 
compañIa legalmente autorizada para ello, por el importe del 10%  (DIEZ POR CIENTO), del 
monto total del contrato, sin incluir IVA. Lo anterior con fundamento en el artIculo 64 fracción 
II de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave. Y conforme a Ia redacción siguiente: 

Ante: La Secretarla de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de Ia Liave. 

Para garantizar por: (nombre de Ia empresa que participa en Ia licitacián), hasta por Ia expresada 
cantidad de: ($ nómero y letra) el cumplimiento de las obligaciones (incluyendo cal/dad, defectos de 
fabricacián o v/c/os ocultos) qua Se estipulan en el contrato de , suscrito con Ia 
Con tra/oria General del Estado de Veracruz-L/ave, en fecha . - Esta f/a nza tendrá una 
vigencia de un año, contado a partir del dIa siguiente de Ia firma del contrato o de Ia recepcion total del 
b/en por parte de Ia Contra/orla General del Estado de Veracruz-Llave.- (nombre de Ia empresa) acepta 
expresamente continuar garantizando las obligaciones a que esta póliza se refiere aün en el caso de que 
se otorguen prórro gas o esperas a! deudor para el cump/imiento de las ob/igaciones que se afianzan. - La 
institución afianzadora se somete a! procedimiento administrativo de ejecución qua establecen los 
articulos 178, 282 y 283 de Ia Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas con exclusion de cue/quier 
otra.- Esta fianza sOlo podré ser cancelada med/ante autorizaciOn por escrito de Ia Secretarla da 
Finanzas y PlaneaciOn del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave. La afianzadora acepta pagar hasta el 
importe total dç esta pOliza en caso de qua su fiado no justifique plenamente y a satisfacciOn de Ia 
Secretarla de FPanzas y PlaneaciOn del Gobierno de Vera cruz el debido y exacto cumplimiento de todas 
las ob/igaciones ontraldas y derivadas del contra to referido en esta fianza, Ia garantia de vicios ocultos 

cubre esta nza estará vigente a partir de ía firma del contrato y un año posterior a partir de Ia 
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fecha de recepcián formal de los bienes por parte de Ia convocante, asi como los gastos accesorios. En 
caso de controversia sobre Ia interpretación de Ia presente, ía afianzadora Se somete a Ia jurisdicción de 
los tribunales de Ia ciudad de Xalapa, Veracruz. La afianzadora reconoce ía persona lidad de ía 
Procuradurla Fiscal de Ia Secretarla de F/na nzas y Planeación del Estado de Veracruz pare hacer efectiva 
esta garantla. "NO SE ACEPTARA INSERCION ADICIONAL A LA POUZA DE FIANZA" Fin del texto. -------- 

RESCISIÔN DE CONTRATO Yb PEDIDO 

VIGESIMA. La Contralorla General, podrá rescindir administrativamente el contrato en caso 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, asI como revocarlos 
anticipadamente cuando concurran razones de interés ptiblico o por restricciones 
presupuestales. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato y orden de servicio, no podrá cederse 
en forma parcial ni total a ninguna persona fIsica o moral o traspasarse bajo ninguna 
modalidad, Ia contravención a esto traerâ como consecuencia Ia rescisión del mismo, sin 
responsabilidad alguna para Ia ContralorIa General. 

AMPLIACIÔN DEL CONTRATO 

VIGESIMA PRIM ERA. La convocante podrá pactar con él o los proveedores adjudicados, Ia 
ampliación mediante adendum del contrato formalizado, siempre y cuando no represente ms 
de veinte por ciento del morito total de los servicios contratados y que el proveedor sostenga 
en Ia ampliación el precio pactado originalmente. Las ampliaciones se harn dentro de los seis 
meses posteriores a Ia firma del contrato. 

SUPUESTOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÔN 

VIGESIMO SEGUNDA. La ContralorIa General del Estado, podrá declarar desierta Ia 
presente Licitación Simplificada en los siguientes casos 

I. No haya licitantes; 

II. Se acredite de manera fehaciente, que los precios de mercado son inferiores a las 
mejores ofertas recibidas; 

III. Los licitantes incumplan con los requisitos previos establecidos en las bases 
respectivas; 

IV.No lo permita el presupuesto; 

V. Los montos de las ofertas económicas excedan lo autorizado; y 

VI.Se presente caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando solo se cuente con una proposición, Ia convocante procederá a efectuar una 
investigación de mercado para determinar Ia converiiencia de adjudicar el contrato al licitante 
1ni co. 

MODIFICACIcNES DE LAS BASES 0 CANCELACION DE LA LICITACIÔN 

OBIERNO DEL ESTADO LIBRE BERANO DE VERACRIJZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
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VIGESIMO TERCERAS Las presentes bases podrn ser modificadas por Ia convocante, 
haciéndolo del conocimiento de los participantes por lo menos con veinticuatro horas previas a 
Ia Junta de Presentación y Apertura de Proposiciones Tcnicas y Económicas. La convocante 
podrá disminuir o incrementar Ia cantidad, adicionar partidas o cancelar Ia presente licitación, 
en caso fortuito o de fuerza mayor, cuando por restricciones presupuestales se haga imposible 
el cumplimiento económico del presente concurso. Lo anterior se comunicarâ por escrito a 
todos los licitantes. 

RECURSO DE REVOCACION 

VIGESIMO CUARTA. Los actos o resoluciones dictados dentro del procedimiento de 
licitación podrán ser impugnados por el licitante agraviado mediante el Recurso de Revocación, 
el cual se interpondrá ante Ia Contralorla General del Estado, ubicada en calle Ignacio de Ia 
Liave N° 105, Colonia Salud, C.P. 91055, en Ia ciudad de Xalapa, Ver., teniendo un plazo de 
cinco dIas hábiles, a partir del dIa siguiente a aquel en que surta sus efectos, Ia notificación de 
los actos o resoluciones que se impugnan y se substanciar conforme a lo establecido en los 
artIculos 82 y 83 de Ia Ley Námero 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave. 

SANCIONES 

VIGESIMO QUINTA. Las sanciones que se aplicarn con motivo del incumplimiento de los 
proveedores a las bases o el fallo: 

I. Multa de cien a mu UMAS; y 

II. Prohibición para participar en los procesos de licitación durante dos años. 

PENAS CONVENCIONALES 

VIGESIMA SEXTA. Las penas convencionales que se aplicarn a los proveedores 
adjudicados con motivo del incumplimiento del contrato o pedido, serãn las siguientes: 

I. Cuando exista incumplimiento total del contrato Se har efectiva Ia fianza relativa al 
cumplimiento del contrato. 

II. Cuando el o los proveedores adjudicados, una vez celebrado el contrato o fincado el 
pedido se atrasen en Ia entrega de los bienes, se aplicarâ una pena convencional 
consistente en el importe correspondiente de TRES AL MILLAR por cada dIa de atraso, 
Ia misma penalidad se aplicará en caso de atraso en Ia entrega de póliza de 
fianza de cumplimiento del contrato, Ia cantidad resultante por Ia aplicaclón de 
estas penalidades serán deducidas del importe total a pagar, dicha sanción se 
establecerá en el contrato respectivo. 

AUTORIZACION ANTE LA SEFIPLAN 

VIGESIMO SEPTIMA. En las Bases y requisitos de toda convocatoria o invitación en 
materia de adquisiciones, para participar en procedimientos de licitación piblica, simplificada o 
adjudicación directa, deberá precisarse que, una vez desahogados y previo a Ia suscripción de 
los contratos o onvenios relativos, en términos de Ia Ley de Adquisiciones y demâs 
disposiciones ap1f3ab1e5, las Dependencias y Entidades responsables deberán recabar 
invariablemerite autorización de Ia SEFIPLAN, por conducto de Ia Subsecretarla de 

GOBIERNO DEL ESTADO LI RE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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Administración y Finanzas, quien revisará el cumplimiento de las disposiciones aplicables, los 
procedimientos administrativos pertinentes y los actos administrativos celebrados, atendiendo 
siempre a Ia normativa en materia financiera y a las disposiciones y medidas de suficiencia 
presupuestal, cle acuerdo al artIculo 31 de los Lineamientos Generales de Austeridad y 
Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de Ia Llave. 

MARCO JURIDICO 

VIGESIMO OCTAVA. La legislación aplicable a Ia presente licitación es Ia establecida en Ia 
Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos; Ia Constitución PolItica del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Llave; Ia Ley Federal de Instituciones de Fianzas; Ia Ley Orgnica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave; Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Ia Liave; el Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Liave; y dems 
disposiciones administrativas de carácter Estatal relativas y aplicables. 

AVISO DE PRIVACIDAD 

VIGESIMO NOVENA. La Contralorla General, ubicada en calle Ignacio de Ia Llave ni.imero 
105, colonia Salud, C.P. 91055, en Xalapa, Veracruz, es el Sujeto Obligado responsable de Ia 
recepciOn, manejo y tramitación de los datos personales que proporcione el participante o 
licitante, con relación a las presentes bases de licitación, los cuales sern protegidos conforme 
a Ia dispuesto par Ia Ley 316 de ProtecciOn de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, el aviso de privacidad, podrá ser 
modificado por Ia ContralorIa General del Estado y puede ser consultado en Ia página web 
http://www.veracruz.gob.mx/contraloria/aviso-de-privacidad/.  

ACLARACION ES 

Para aclarar cualquier duda sabre los servicios motivo de Ia presente licitación, deberán 
dirigirse al Departamento de Recursos Materiales e icios Generales, sito en Ia Calle Ignacio 
de Ia Liave No. 105, Colonia Salud, Código Po al 91055 de Ia Ciudad de Xalapa, Ver., 0 bien 
comunicarse al Tel: 2288184500 Exts. 3726 

ATE 
XALAPA,VER., 13 'E O$11ODE  2021 

L.A.E. ALFON • 'EZ GARCIA 
YLAUNID ' I INISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
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ANEXO TECNICO  

DE LAS BASES DE LA LICITACIÔN SIMPLIFICADA No LS-010001-05-2021  
RELATIVA A LA ADQLJISICIÔN DE MATERIALES V UTILES DE OFICINA PARA LA 

CONTRALORfA GENERAL DEL ESTADO 

PAR11DA 
DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

UNIDADDE CAN11DAD 

1 ARILLO METALICO PARA ENGARGOLAR DE 7/16" (CAP.=95H.) PIEZA 120 

2 ARILLO METALICO PARA ENGARGOLAR DE 1/2 (CAP.=IOO H.) PIEZA 120 

3 BROCHES BACCO CAJA 60 

CAJA DE ARCHIVO MUERTO TICARTA DE PLASTICO PIEZA 10 

CARPETA BLANCA DE 3 AROS TICARTA DE 3 PIEZA 20 

6 CARPETA BLANCA DE 3 AROS TICARTA DE 4 PIEZA 10 

CARPETA TAMAFO CARTA CON BROCHE PIEZA 230 

8 CARTULINA OPALINA BLANCA TAMAfJO CARTA PIEZA 1500 

g CARTULINA OPALINA BLANCA TAMAIJO OFICIO PIEZA 300 

10 CINTACANELA48X 150 MM. X M PIEZA 18 

CINTA DIUREX DE 24 X 65MM X M PIEZA 78 

12 CLIP CUADRADO N°I CAJA 100 

13 CLIP MARIPOSAN°1 CAJA 30 

14 CLIPMARIPOSAN°2 CAJA 12 

15 COJIN PARA SELLO NO.2 PIEZA 5 

16 CUENTAFACIL PIEZA 24 

17 DESENGRAPADORA PIEZA 10 

18 FOLDER BEIGE TAMAIIO OFICIO PIEZA 300 

19 FOLDER CREMA TAMAFZJO CARTA PIEZA 5000 

20 GRAPAS ESTANDAR CAJA 60 

21 INDICE BANDERITAS PAQUETE 40 

22 LAPICEROTINTAAZUL PIEZA 480 

23 LAPICERO TINTA NEGRA PIEZA 156 

24 LAPICERO TINTA ROJA PIEZA 156 

25 LAPIZN°2MEDIANO PIEZA 480 

26 LIGAS DELGADAS BOLSA 15 

27 MARCADOR FLUORESCENTE COLOR AMARILLO PIEZA 150 

28 MARCADOR FLUORESCENTE COLOR NARANJA PIEZA 50 

29 MARCADOR FLUORESCENTE COLOR ROSA PIEZA 60 

30 MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO PAQUETE 7 

31 MARCADOR PERMANENTE NEGRO DOBLE PUNTA PIEZA 120 

32 MARCADOR PERMANENTE NEGRO PIEZA 100 

33 NOTASADHESIVAS DE 1.5"X 2" CON 100 HOJAS PIEZA 150 

34 NOTAS ADHESIVAS DE 3" X 3 CON 100 HOJAS PIEZA 100 

PAPEL 
FIBRAS 
1000/ 
CON 

BOND TAMAFIO CARTA, FABRICADO 100% A BASE DE 
SUSTENTABLES, 75 G/M2, BLANCURA MINIMA DE 93%, 

RECICLADO, LIBRE DE CLORO Y RECICLABLE PAQUETE 
1600 HOJAS 21.5 X 28.0 CM. 

PAQUETE 2000 

36 

PAPL 
Fl RAS 
100% 
CM. 

BOND TAMAfO OFICIO, FABRICADO 100% A BASE DE 
SUSTENTABLES, 75 G/M2, BLANCURA MINIMA DE 93%, 

RECICLADO, LIBRE DE CLORO Y RECICLABLE 21.5 X 34.0 PAQUETE 250 

GOBIERNO DEL ESTADO LIB Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL D. .TADO 
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37 PAPEL OPALINA TAMAIJO CARTA HOJA 1500 

38 
PASTA PARA ENGARGOLAR TAMAO CARTA PLASTIFICADA 
COLOR NEGRO 

JUEGO 200 

PASTA PARA ENGARGOLAR TAMAIO CARTA TRANSPARENTE JUEGO 200 

40 PEGAMENTO EN LAPIZ ADHESIVO DE 10 CR PIEZA 252 

41 PROTECTOR DE DOCUMENTOS DE PLASTICO TAMAI10 CARTA PIEZA 600 

42 RECOPILADOR TAMAIO CARTA PIEZA 160 

SEPARADOR TAMAO CARTA CON PESTANA DE PLASTICO NO 
NUMERICO (PAQ.= 10 SEP.) 

PAQUETE 30 

SEPARADOR TAMAJO CARTA CON PESTAIA IDE PLASTICO NO 
NUMERICO (PAQ.= 12 SEP.) 

PAQUETE 50 

SEPARADOR TAMAF.IO CARTA CON PESTANA DE PLASTICO NO 
NUMERICO (PAQ.= 15 SEP.) 

PAQUETE 70 

46 SOBRE BLANCO CON VENTANA PARA CD PIEZA 500 

SOBRE BOLSA RADIOGRAFFA DE 50 X 40CM AMARILLO PIEZA 190 

48 SOBRE BOLSA TAMAFJO CARTA 23 X 30 CM AMARILLO PIEZA 800 

SOBRE BOLSA TAMAfO EXTRA GRANDE 30.5 X 39.5 CMS PIEZA 190 

50 SOBRE BOLSA TAMAIO OFICIO AMARILLO PIEZA 590 

51 TARJETA CARTULINA OPALINA BLANCA 1/2 OFICIO PIEZA 1500 

52 TINTA VERDE PARA SELLO AUTOENTINTABLE PIEZA 5 

53 TINTA NEGRA PARA SELLO AUTOENTINTABLE PIEZA 4 

TINTA PARA SELLO AZUL FRASCO 10 

55 JINT PARA SELLO NEGRO FRASCO 5 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LIAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
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ANEXO 1 
(FORMATO) 

L.A.E. ALFONSO SANCHEZ GARC±A 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

(NOMBRE) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquI asentados, son ciertos y 
han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir Ia 
propuesta técnica y económica en Ia presente Licitación relativa a Ia "Adquisición de Materiales y 
Utiles de Oficina para Ia ContralorIa General del Estado", a nombre y representación de:  (oersona 
fisica o moral).  

N°. DE LICITACION: 

Nombre del apoderado o representante legal que suscribirá el contrato en caso de que Ia empresa resulte ganadora: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura piblica nimero: fecha: 
Nombre, nCmero y lugar del notario pCiblico ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Protesto Ia necesarlo 

(Firma) 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido en papel membretado por cada participante en el modo que estime 
con veniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

GOEIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGF'JACIO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
UCITACION SIMPLIFICADA No, 15-010001-05-2021. 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y nümero: 
Zona: Delegación 0 Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 

N°. de Ia escritura ptblica en Ia que consta su Acta Constitutiva: fecha: 
Nombre, nimero y lugar del notario püblico ante el cual se dio fe de Ia misma: 
Lugar, fecha y nmero de inscripción en el Registro Püblico de Comercio: 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno: Apellido materno: Nombre (s): 

Fecha de alta ante Ia Secretaria de Hacienda y Crédito pCjblico: 
Descripción de Ia actividad empresarial: 
Reforrnas al acta constitutiva: 

15 
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TATADOS DE C6EDOA 
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G CR!Z 

ME LLENAOEOROULLO 

ANEXO 2 

L.A.E. ALFONSO SANCHEZ GARC±A 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

En relación a Ia Licitación Simplificada No. LS-010001-05-2021, relativa a Ia relativa a Ia 
Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina para Ia ContralorIa General del Estado", 
en cumplimiento a las Bases establecidas para participar en este concurso, en mi carácter de 
representante legal de Ia empresa , manifiesto a usted bajo 
protesta de decir verdad, que conozco las disposiciones de Ia Ley Nümero 539 de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Liave, sin que mi representada se encuentre dentro de los supuestos 
que establece el artIculo 45 del referido ordenamiento legal, por Ia que no se encuentra 
impedida para presentar proposiciones, celebrar pedido o contratos, con Ia ContralorIa General 
del Estado. 

ATE NTAM ENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

Este formato deberá ser presentado en papel membretado del participante. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
UCITACION SIMPLIFICADA No, LS-010001-05.2021, 
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VERACRUZ   CCE 2021 2o ANOS VRA 
DEL ESTADO INDEPENDIENTE CRZ GOBIERN1O I DEL MEXICO 

.W GonrI dI Etdo 
TRATADOS DE CORDOWA MELLENADEOROULLO 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ADMINISTRACION Y ENAJENACIÔN DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

ArtIculo 45. Los Entes Ptblicos no podrn recibir propuestas o celebrar contratación alguna, con las personas uisicas 0 

morales que Se mencionan: 

Aquellas con las que cualquier servidor püblico en cargos de dirección, mandos medios 0 superiores 
del propio Ente Piblico, tenga relación familiar o de negocios, incluyendo aquellas de cuya 
contratación pueda resultar algün beneficio económico para él, su cónyuge a sus parientes 
consanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles hasta el segundo, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales a de negocios, o bien para socios, sociedades a 
asociaciones de las que el servidor püblico a las personas antes enunciadas, formen o hayan formado 
parte, cuando menos dos años antes de que aquél haya ocupado el cargo; 

II. Los servidores püblicos ajenos a Ia dirección a el mando en el Ente pCjblico, pero que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión en Ia misma, a de las personas morales de las que éstos formen parte, a 
menos que se solicite previamente Ia autorización expresa al Organo Interno de Control, el cual 
podrá pedir Ia opinion del subcomité; 

III. Aquellas personas inhabilitadas para desernpeñar un empleo, cargo o comisiOn en el servicio püblico; 

IV. Aquellos proveedores a los que, por causas irnputables a ellos, el Ente Püblico convocante les hubiera 
rescindido administrativamente un cantrato en más de una acasión, dentro de un lapso de dos años 
calendario, contados a partir de Ia primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante el propio 
convocante durante dos años calendaria, contados a partir de Ia fecha de rescisión del segundo 
contrato; 

Los proveedores que se encuentren en el supuesto de Ia fracciOn anterior respecto de dos o más 
Entes Piblicos, durante un año calendario; 

V. Las que hubieren incumplido sus obligaciones contractuales respecto de las materias de esta Ley, por 
causas imputables a ellas y que hayan ocasionado daños a perjuicias a un Ente Pblico; 

VI. Los proveedores o licitantes cuya actividad mercantil a de negocias, de conforniidad con su objeto 
social registrado y autorizado, no corresponda o no tenga relaciOn con las bienes 0 servicios 
solicitados por el Ente Piiblico; 

VII. Los proveedores o licitantes cuya actividad mercantil a de negocios, de conformidad con su objeto 
social registrado y autorizado, no corresponda o no tenga relaciOn con los bienes a servicios 
solicitados por Ia institución; 

VIII. Las que hubieren proporcionado información falsa. 0 que hayan actuado con dolo a mala fe en algCin 
proceso para Ia adjudicación de un contrato; 

IX. Las que hayan celebrado contratos en contravenciOn a lo dispuesta por esta Ley; 

X. Las que por si o a través de empresas del mismo grupo, elaboren dictámenes, peritajes y avaljos, 
cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas y el Ente Póblico; 

XI. Aquellas a las que se haya declarado en suspensiOn de pagos a estado de quiebra, a que estOn 
sujetas a concurso de acreedores; 

XII. Las que par si o a través de empresas del mismo grupo, elaboren dictmenes, peritajes y avalos, 
cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas y Ia institución; y 

XIII. Las demOs que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposiciOn de Ia ley. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA LLAVE 
CONTRALOiA GENERAL DEL ESTADO 
LICITACION SIMPLIFICADA No. 15-010001-05-2021. 
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ANEXO 3 

FORMATO DE PROPOSICION ECONOMICA 

L.A.E. ALFONSO SANCHEZ GARCIA 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION 
GENERAL U.M. CANTIDAD 

PRECIOS UNITARIOS 
S/I.V.A. 

Subtotal 
l.V.A. 

Total de Ia Propuesta 

  

  

  

ATE NTAM ENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: En caso de no ofertas alguna partida de las que integran el Anexo Técnico, deberá llenarse el renglón con 
"O.00'. no deberá eliminarse ningün renglon 
*Este formato deberá ser presentado en papel membretado de Ia participante y firmado de manera autógrafa. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
18 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
LICITACION SIMPUFICADA No. LS-01 0001.05.2021. 
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VERA 
cRz 

TRATADOS DE CORDOBA KIELLENADEORGULLO 

ANEXO 4 

L.A.E. ALFONSO SANCHEZ GARCIA 
JEFE DE LA LJNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

Por este conducto le manifiesto a Usted ml consentimiento para que en caso de resultar 
adjudicado en Ia Licitación Simplificada No. LS-010001-05-2021, relativa a Ia "Adquisición de 
Materiales y Utiles de Oficina para Ia Contraloria General del Estado", Se proceda a efectuar 
los pagos correspondientes a través de transferencias bancarias de conformidad a los datos 
siguientes: 

NOMBRE DEL TITULAR 
DE LA CUENTA:  

BAN CO:  

CLABE:  

SUCURSAL:  

POBLACIÔN:  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE AUTORIZA: A)  

PUESTO 0 CARGO EN LA EMPRESA:  

FECHA DE AUTORIZACIÔN:  

FIRMA 

(A) DEBERA TENER FIRMA AUTORIZADA EN LA CUENTA DE REFER ENCIA 
NOTA: FAVOR DE ENVIAR LOS DATOS EN 1-JOJA MEMBRETADA 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
LICITACION SIMPLWICADA No. 15-010001-05-2021. 
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VERACRUZ 

)
GOBIERNO 
DEL ESTADO 
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General dcl Eslado 

2021 j200ANOS VERA. 
-:I DEL MEXICO 

INDEPENDtENTE 
TN ATkDUS DFCOR000A '4FUFPJADFORGtJI.l.D 

ANEXO 5 

TEXTO QUE DEBERA(N) PRESENTAR EL(LOS) PROVEEDOR (ES QUE EXCEPTUA(N) DE 
PRESENTAR POLIZA DE GARANTA, CUYO MONTO ADJUDICADO NO REBASE LOS 
$107,863.86 EQUIVALENTE A LOS 1,203.5691 UNIDAD DE MEDIDA ACTUALIZADA 
(UMA), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SOLICITADA PARA 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO EN LA LICITACIóN SIMPLIFICADA N° LS-010001-05-
2021. 

CARTA GARANTtA 

L.A.E. ALFONSO SANCHEZ GARCiA 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

De acuerdo a lo establecido en el ArtIculo 60 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de a Liave 
y en virtud de haber obtenido Ia adjudicación de la(s) partida(s) No. 

 sumado un importe de $ (ntimero y letra), sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, referente a Ia Licitación Simplificada No. LS-
010001-05-2021, de Ia cual fue notificado el fallo el dIa/mes/año, (el nombre del 
proveedor), se compromete ante Ia Contralorla General del Estado, a dar cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones y caracterIsticas estipuladas en las Bases del concurso, en 
relación a "Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina para Ia ContralorIa General 
del Estado", serviclo que será prestado a cabalidad en su totalidad, conforme al anexo 
adjunto y notificación por escrito de Ia convocante, de igual forma el proveedor, responderá 
por los defectos, vicios ocultos y Ia calidad del servicio de mantenimiento y conservación de 
unidades automotrices, asI como de cualquier otra responsabilidad en que pudiera incurrir, en 
los términos señalados en el pedido respectivo y en el Código Civil del Estado de Veracruz, de 
referencia por el término de seis meses en el servicio adjudicado, contados a partir de Ia fecha 
en que sean recibidos por Ia Contralorla General del Estado. 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado por el proveedor 
adjudicado, posterior a Ia con firmación de Ia notificación de fa/lo y pedido respectivo. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNAClO DE LA ILAVE 
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
LICITACION SIMPLIFICADA No. LS-010001-05-2021. 
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